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Bogotá D.C., martes 30 de diciembre de 2025

Señor(a):
COMUNIDAD BARRIO JUAN REY
CL 71 Este. 13 88 Sur (No existe)
Ciudad

Asunto: Respuesta al Radicado UAERMV No. 20251120223682 del 30 de diciembre de 2025 – 
comunicación DTCI 202538500115681 del Instituto de Desarrollo Urbano - Respuesta Al 
Radicado Número 202552600045152 del 14 de enero del 2025 - vía Calle 71 Este No 13 
- 88 Sur - Localidad de San Cristóbal.

Cordial saludo,

En atención a la comunicación del asunto, relacionada con: “(…) solicita intervención de la vía Calle 71 
Este No 13 - 88 Sur Localidad de San Cristóbal. “Se observa en vía principal de Juan Rey la vía  
presenta huecos, hundimientos y fracturas que van a una zanja en donde se acumula cemento y  
basuras por el hueco en diferentes ocasiones. Se han presentado accidentes hace unos meses fueron 
a arreglar, pero nuevamente sigue presentando el deterioro de la malla vial.” (…)” (sic) se informa:

La Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) informa que, una 
vez revisado su comunicado, no fue posible identificar la vía solicitada, ya que la  Calle 71 Este No. 13 - 
88 Sur Localidad de San Cristóbal, no existen la Calle 71 Este ni la Carrera 13, ya que la nomenclatura 
cambia de la Carrera 13 B a la Transversal 14 Este, de acuerdo con lo registrado en el Sistema de 
Información  Geográfico  del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano (SIGIDU)  (Imagen 1),  así  como en  la 
herramienta Google Maps (Imagen 2), que se utilizó como respaldo en este caso.

Imagen 1. Fuente: SIGIDU (30-diciembre-2025)

https://orfeo.umv.gov.co/orfeopg/cuerpo.php?PHPSESSID=251230014246o179x1x226x132FABIANURREGO&adodb_next_page=1&fechah=301225_1767120172&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1#2
andre
Resaltado
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Imagen 2. Fuente: GoogleMaps (30-diciembre-2025) 

Teniendo en cuenta lo anterior, de acuerdo con el Art. 17 de la Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual 
se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento  
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo." el cual manifiesta:

“Artículo 17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito (...) En virtud del principio de eficacia,  
cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario  
deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y  
que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez 
(10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término de un (1) mes.”

Con el fin de realizar la correcta identificación en el Sistema de Información Geográfica del Instituto de 
Desarrollo Urbano IDU (SIGIDU), poder consultar la base de datos de la Entidad y de ser necesario 
realizar visita técnica al(los) segmento(s) solicitado(s) por usted, teniendo como base la imperiosa 
necesidad de invertir de la mejor manera posible los recursos asignados a la Entidad y con el fin de dar 
alcance y oportuna respuesta a su requerimiento, le solicitamos respetuosamente actualizar los datos 
de su petición, indicando claramente la nomenclatura nueva y vigente de la(s) vía(s) pretendidas, 
utilizando si es posible la tabla guía indicada a continuación.

VÍA DESDE HASTA

Adicionalmente, es importante mencionar que  de conformidad con el numeral 3º del artículo 5º del 
Acuerdo 740 de 2019, “los Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en 
el  ámbito local:  (…) 3)  Adelantar  el  diseño,  construcción y conservación de la malla vial  local  e  
intermedia, del espacio público y peatonal local e intermedio; así como de los puentes peatonales y/o  
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vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, incluyendo los ubicados sobre cuerpos  
de agua. Así mismo, podrán coordinar con las entidades del sector movilidad su participación en la  
conservación de la malla vial y espacio público arterial, sin transporte masivo (…)”.

Con lo anterior damos respuesta a su petición y le manifestamos nuestra disposición para continuar 
trabajando por Bogotá.

Cordialmente,

_________________________

Ante la imposibilidad de notificación de la presente respuesta, se da aplicación a lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en aras de garantizar la vigencia del principio de publicidad (artículo 3º de la Ley 1437 de 
2011).

Por lo anterior, se fija el presente documento como aviso en la página web y en la cartelera de la Unidad Administrativa Especial de  
Rehabilitación y Mantenimiento Vial por el término de cinco (5) días, a primera hora del día _____________, y se desfija finalizada la jornada 
del día _____________, advirtiendo que la notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente al retiro del presente aviso y que por las 
características propias del acto a notificar, contra el mismo no proceden recursos.
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